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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

NEIVA – HUILA

Febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023)

REF: Proceso ejecutivo de la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A E. S. P contra
YERLY LORENA TOVAR RECALDE. Radicación 2022-00581-00.

Como la  anterior  demanda ejecutiva de mínima cuantía,  viene con el

lleno de las formalidades legales y el título ejecutivo adjunto presta mérito

ejecutivo al tenor de los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso;

y conforme la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se

RESUELVE

PRIMERO.  -  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  ejecutiva  de  mínima

cuantía en favor de la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A E. S. P contra YERLY

LORENA TOVAR RECALDE, por las sumas que se relacionan así: 

Factura de venta N° 42954246

1.1 $1 por ajuste decena que debía ser cancelado el 21/04/2017 más los

intereses  moratorios  desde  el  22/04/2017,  a  la  tasa  máxima  legal

permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma mensual, hasta

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 44633559

1.2 $5 por ajuste decena que debía ser cancelado el 20/09/2017 más los

intereses  moratorios  desde  el  21/09/2017,  a  la  tasa  máxima  legal

permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma mensual, hasta

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 44960492

1.3 $4 por ajuste decena que debía ser cancelado el 20/10/2017 más los

intereses  moratorios  desde  el  21/10/2017,  a  la  tasa  máxima  legal

permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma mensual, hasta

cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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Factura de venta N° 45242454

1.4 $29.050  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

21/11/2017 más los intereses moratorios desde el 22/11/2017, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.

Factura de venta N° 45618035

1.5 $11.561  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

20/12/2017 más los intereses moratorios desde el 21/12/2017, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 45941507

1.6 $10.451  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

19/01/2018 más los intereses moratorios desde el 20/01/2018, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 46284029

1.7 $9.770 por consumo periodo que debía ser cancelado el 16/02/2018

más los intereses moratorios desde el 17/02/2018, a la tasa máxima

legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma mensual,

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 46603561

1.8 $9.391 por consumo periodo que debía ser cancelado el 16/03/2018

más los intereses moratorios desde el 17/03/2018, a la tasa máxima

legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma mensual,

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 46927209
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1.9 $8.554 por consumo periodo que debía ser cancelado el 18/04/2018

más los intereses moratorios desde el 19/04/2018, a la tasa máxima

legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma mensual,

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 47262169

1.10 $15.082  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

21/05/2018 más los intereses moratorios desde el 22/05/2018, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 47637186

1.11 $10.452  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

20/06/2018 más los intereses moratorios desde el 21/06/2018, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 47963826

1.12 $23.735  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

18/07/2018 más los intereses moratorios desde el 19/07/2018, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 48659072

1.13 $33.687  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

18/09/2018 más los intereses moratorios desde el 19/09/2018, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 49004658

1.14 $24.262  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

19/10/2018 más los intereses moratorios desde el 20/10/2018, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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Factura de venta N° 49335730

1.15 $30.304  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

19/11/2018 más los intereses moratorios desde el 20/11/2018, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 49675810

1.16 $30.523  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

18/12/2018 más los intereses moratorios desde el 19/12/2018, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 50006586

1.17 $38.139  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

18/01/2019 más los intereses moratorios desde el 19/01/2019, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 50362667

1.18 $32.271  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

18/02/2019 más los intereses moratorios desde el 19/02/2019, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 50708777

1.19 $33.292  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

20/03/2019 más los intereses moratorios desde el 21/03/2019, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 51065830
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1.20 $35.345  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

17/04/2019 más los intereses moratorios desde el 18/04/2019, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 51402720

1.21 $36.485  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

17/05/2019 más los intereses moratorios desde el 18/05/2019, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 51762857

1.22 $39.236  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

18/06/2019 más los intereses moratorios desde el 19/06/2019, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 52106999

1.23 $26.676  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

19/07/2019 más los intereses moratorios desde el 20/07/2019, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 52464580

1.24 $34.579  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

20/08/2019 más los intereses moratorios desde el 21/08/2019, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 52807335

1.25 $37.514  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

17/09/2019 más los intereses moratorios desde el 18/09/2019, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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Factura de venta N° 53158820

1.26 $30.222  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

18/10/2019 más los intereses moratorios desde el 19/10/2019, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 53495732

1.27 $27.866  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

18/11/2019 más los intereses moratorios desde el 19/11/2019, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 53858730

1.28 $30.557  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

18/12/2019 más los intereses moratorios desde el 19/12/2019, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 54194755

1.29 $27.022  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

20/01/2020 más los intereses moratorios desde el 21/01/2020, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 54549095

1.30 $21.785  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

17/02/2020 más los intereses moratorios desde el 18/02/2020, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 54902500
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1.31 $13.202  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

18/03/2020 más los intereses moratorios desde el 19/03/2020, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 55260094

1.32 $11.680  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

17/04/2020 más los intereses moratorios desde el 18/04/2020, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 55608236

1.33 $6.467 por consumo periodo que debía ser cancelado el 19/05/2020

más los intereses moratorios desde el 20/05/2020, a la tasa máxima

legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma mensual,

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 55974837

1.34 $62.548  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

18/06/2020 más los intereses moratorios desde el 19/06/2020, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 56309572

1.35 $40.699  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

17/07/2020 más los intereses moratorios desde el 18/07/2020, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 56693075

1.36 $59.496  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

20/08/2020 más los intereses moratorios desde el 21/08/2020, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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Factura de venta N° 57025239

1.37 $78.130  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

18/09/2020 más los intereses moratorios desde el 19/09/2020, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 57406020

1.38 $71.659  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

20/10/2020 más los intereses moratorios desde el 21/10/2020, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 57751580

1.39 $94.956  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

20/11/2020 más los intereses moratorios desde el 21/11/2020, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 58148087

1.40 $105.171  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

18/12/2020 más los intereses moratorios desde el 19/12/2020, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 58473177

1.41 $89.389  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

25/01/2021 más los intereses moratorios desde el 26/01/2021, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 58847648



                                                        Consejo Superior de la Judicatura
                                                        Consejo Seccional de la Judicatura del Huila 

1.42 $37.318  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

18/02/2021 más los intereses moratorios desde el 19/02/2021, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 59186440

1.43 $42.758  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

26/03/2021 más los intereses moratorios desde el 27/03/2021, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 59555373

1.44 $20.463  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

16/04/2021 más los intereses moratorios desde el 17/04/2021, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 59936212

1.45 $37.163  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

20/05/2021 más los intereses moratorios desde el 21/05/2021, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 60322053

1.46 $44.561  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

21/06/2021 más los intereses moratorios desde el 22/06/2021, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.

Factura de venta N° 60638689

1.47 $50.430  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

16/07/2021 más los intereses moratorios desde el 17/07/2021, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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Factura de venta N° 61008195

1.48 $48.590  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

20/08/2021 más los intereses moratorios desde el 21/08/2021, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 61376001

1.49 $33.033  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

17/09/2021 más los intereses moratorios desde el 18/09/2021, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 61738477

1.50 $56.712  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

20/10/2021 más los intereses moratorios desde el 21/10/2021, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 62098772

1.51 $18.277  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

18/11/2021 más los intereses moratorios desde el 19/11/2021, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 62475847

1.52 $36.475  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

17/12/2021 más los intereses moratorios desde el 18/12/2021, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 62870290
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1.53 $48.981  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

19/01/2022 más los intereses moratorios desde el 20/01/2022, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 63269727

1.54 $49.235  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

17/02/2022 más los intereses moratorios desde el 18/02/2022, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 63622837

1.55 $37.442  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

18/03/2022 más los intereses moratorios desde el 19/03/2022, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Factura de venta N° 63973370

1.56 $43.760  por  consumo  periodo  que  debía  ser  cancelado  el

20/04/2022 más los intereses moratorios desde el 21/04/2022, a la tasa

máxima legal permitida por la Superfinanciera, liquidados en forma

mensual, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

El  anterior  pago lo  deberá sufragar la  parte demandada dentro  de los

cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, se advierte sobre el

término legal de diez (10) días que tiene para formular excepciones. 

La condena en costas se hará en su oportunidad. 

SEGUNDO.  –  Reconocer  personería  jurídica  al  Dr.  JULIO  CÉSAR  CASTRO

VARGAS  para  actuar  como  apoderado  de  la  parte  demandante,  de

conformidad al poder conferido.
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TERCERO.  -  Notifíquese  este  auto  a  la  parte  demandada  conforme  lo

estipulado en el Código General del Proceso o Ley 2213 del 13 de junio de

2022.

Notifíquese.

ALMADORIS SALAZAR RAMÍREZ
Jueza

JJRJ


